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GERENCIA NACIONAL JURÍDICA 

CIRCULAR No. 070/2020 
La Paz, 20 de marzo de 2020 

REF.: RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° RA-PE 01-
006-20 DE 19/03/2020, QUE SUSPENDE EL 
CÓMPUTO DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS 
PARA LOS OPERADORES DE COMERCIO 
EXTERIOR Y ADMINISTRADOS, EN LOS. 
PROCEDIMIENTOS 	DE 	REGÍMENES 
ADUANEROS Y DESTINOS ADUANEROS 
ESPECIALES (OPERACIONES Y TRÁMITES 
ADUANEROS), 	 TRIBUTARIOS, 
ADMINISTRATIVOS Y OTROS, DEBIENDO 
REINICIARSE EL MISMO AUTOMÁTICAMENTE 
AL DÍA SIGUIENTE HÁBIL DEL 
LEVANTAMIENTO DE LA DECLARACIÓN DE 
EMERGENCIA SANITARIA POR LA PRESENCIA 
DEL BROTE DEL CÚRONAVIRUS COVID-19. 

Para su conocimiento y difusión, se remite la Resolución Administrativa N° RA-PE 01-
006-20 de 19/03/2020, que suspende el cómputo de los plazos establecidos para los 
Operadores de Comercio Exterior y Administrados, en los procedimientos de regímenes 
aduaneros y destinos aduaneros especiales (operaciones y trámites aduaneros), tributarios, 
administrativos y otros, debiendo reiniciarse el mismo automáticamente al día siguiente 
hábil del levantamiento de la Declaración de Emergencia Sanitaria por la presencia del 
brote del Coronavirus COVID-19. 

Asimismo, establece que los procesos de Contratación en curso, deberán continuar con su 
tramitación hasta su conclusión, debiendo considerar la flexibilización de los plazos para su 
tratamiento, en el marco de lo establecido en el Decreto Supremo N° 0181 de 28/06/2009, 
Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios (NB - SABS). 
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RESOLUCIÓN N° R4PEa ,0 1 - 006-20 
La Paz, 	j 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Que el artículo 64 de la Ley N° 2492 de 02/08/2003, Código Tributario Boliviano, establece 
que la Administración Tributaria se encuentra facultada para emitir normas administrativas de 
carácter general a los efectos de la aplicación de la normativa tributaria. 

Que el numeral 7 del artículo 66 del Código Tributario Boliviano, faculta a la Administración 
Tributaria a disponer fundadamente prórrogas de oficio para el pago de los tributos y 
cumplimiento de deberes formales. 

Que mediante el Decreto Supremo N° 4179 de 12/03/2020, el Gobierno Central ha declarado 
emergencia nacional en Bolivia por la presencia del brote del coronavirus (COVID-19), y para 
evitar eventos adversos, mediante otras instituciones ministeriales han limitado la circulación 
de personas y la reducción de las jornadas laborales y las actividades económicas entre tanto 
se mitigan los efectos dañinos sobre la población. 

Que la Disposición Adicional Tercera del Decreto Supremo N°4196 de 17/03/2020, establece 
que las entidades que regulan el sistema tributario y aduaiero. podrán establecer mecanismos 
de flexibilización y reprogramación de-  obligaciones en el marco de sus atribuciones en 

,_jL_....coordinación con él Ministerio de Economía y Finanzas Públicas. Asimismo, señala que 
mientras dure la emergencia sanitaria nacional y cuarentena, las entidades públicas del nivel 

L  central del Estado, en el marco de sus atribuciones y competencias, deberán flexibilizar los 

/ 	,-- 	plazos y procedimientos administrativos. 

Que la Disposición Transitoria Única del Decreto Supremo N° 4198 de 18/03/2020, señala 
- 	que a partir de su publicación, se suspende el cómputo de plazos para el inicio y tramitación 

- s 
N 	de procedimientos determinativos y sancionatorios, suspendiéndose de manera expresa los 

plazos de notificación de Resoluciones Determinativas, Sancionatorias, Administrativas u 
otros actos administrativos impugnables, quedando fuera del alcance de dicha previsión, el 
inicio- de fiscalizaciones y verificaciones programadas por las administraciones tributarias. 
Asimismo, establece que el cómputo de plazos suspendidos se reiniciará automáticamente al 

( 	 día siguiente hábil del levantamiento de la Declaración de Emergencia Sanitaria. 

DA. 

	

- 	Que el Estado Plurinacional de Bolivia, en atención a las directrices de la Organización Posfi P. 

Mundial de la Salud - OMS, asumió las acciones y medidas a fin de precautelar la salud y la 
integridad de la población, razón por la cual en el marco de la normativa precedentemente 

PA-N- 
sancion

señalada, le corresponde a la Aduana Nacional asumir cciones que permitan suspender el 
rco A. 

 cómputo de plazos para el inicio y tramitación de procedimintos determinativos; 
atorios y administrativos, a efectos de velar por el correcto cumplimiento de las 

obligaciones y garantizar el debido proceso; asimismo, la Aduana Nacional debe asumir 
 acciones en todas aquellas operaciones y trámites aduaneros que se vean afectados en-el 
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cómputo de plazos por Las restricciones de las medidas sanitarias asumidas por el Gobierno 
Central para contener el brote del Coronavirus (COVID-19), a fin de no afectar a los 
operadores de comercio exterior con el vencimiento de plazos e incluso con el cobro de 
contravenciones. 

CONSIDERANDO: 

Que la Gerencia Nacional Jurídica y la Gerencia Nacional de Normas mediante Informe AN-
GNJGC-DGLJC-l-155-2020 y AN-GNNGC-1-039-2020 de 18/03/2020, concluye que en 
virtud a los argumentos expuestos y considerando la emergencia sanitaria nacional y 
cuarentena en todo el territorio nacional de Bolivia, es necesario suspender el cómputo de los 
plazos establecidos en los procedimientos de regímenes aduaneros y destinos aduaneros 
especiales (operaciones y trámites aduaneros), tributarios, administrativos y otros, así como 
flexibilizar los plazos y procedimientos en los procesos de contratación, a efectos de prevenir 
y contener el brote del Corona Virus COVID 19, debiendo reiniciarse automáticamente el 
cómputo de plazos al día siguiente hábil del levantamiento de la Declaración de Emergencia 
Sanitaria; por lo que, en el marco de la normativa vigente se recomienda al Directorio de la 
Aduana Nacional; aprobar la Resolución adjunta al referido informe. Asimismo, toda vez que 
no se tiene agendada una reunión de Directorio en la fecha, se recomienda a Presidencia 
Ejecutiva de la Aduana Nacional, tomar acciones inmediatas de carácter excepcional, en 
observancia a lo dispuesto en el artículo 35 inciso h) del Reglamento a la Ley General de 
Aduanas-y artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado en su texto ordenado 
mediante Resolución de Directorio N° RD 02-030-07 de 21/12/2007, debiendo al efecto, 
informar a los miembros del Directorio de la Aduana Nacional, las decisiones adoptadas 
dentro, de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a fin de que se emita una decisión 
convalidando, modificando o revocando las decisiones asumidas por el Presidente Ejecutivo. 

CONSIDERANDO: 

Que el inciso h) del artículo 39 de la Ley N° 1990, Ley General de Aduanas, determina que el 
Presidente Ejecutivo de la Aduana Nacional, como máxima autoridad, tiene la atribución de 
dictar resoluciones en el ámbito de su competencia, para la buena marcha de la institución. 

Que el inciso h) del artículo 35 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, faculta al 
4P O(os 

	

	Presidente Ejecutivo a tomar acciones.,  inmediatas de carácter excepcional en casos de 
emergencia, cuya competencia correspnda al Directorio, cuando las circunstancias lo 
justifiquen, con cargo a dar cuenta a este. 

Que el artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado mediante Resolución de 
Directorio N° RD 02-030-07 de 21/02/2007, prevé que en casos de emergencia debidamente 
justificados, cuando no fuere posible reunir al Directorio, el Presidente Ejecutivo podrá 
adoptar decisiones que correspondan a dicho órgano, procurando consultar las mismas con la 
mayor cantidad posible de los miembros del Directorio. En estos casos, el Presidente 
Ejecutivo, emitirá decisiones de emergencia, que deberán ser motivadas y justificadas por un 
informe técnico y un informe legal, sin responsabilidad para los Directores. El Presidente 
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Ejecutivo informará a los miembros del Directorio de las decisiones adoptadas dentro de las 
cuarenta y ocho (48) horas siguientes. El Directorio considerará el asunto necesariamente en 
la siguiente reunión de Directorio y adoptará una decisión convalidando, modificando o 
revocando las decisiones asumidas por el Presidente Ejecutivo. 

POR TANTO: 

El Presidente Ejecutivo de la Aduana Nacional, en -uso de sus atribuciones y facultades 
conferidas por Ley: 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Suspender el cómputo de los plazos establecidos para los Operadores de 
Comercio Exterior y Administrados, en los procedimientos de regímenes aduaneros y destinos 
aduaneros especiales (operaciones y trámites aduaneros), tributarios, administrativos y otros, 
debiendo reiniciarse el mismo automáticamente al día siguiente hábil del levantamiento de la 
Declaración de Emergencia Sanitaria por la presencia del brote del Coronavirus COVID-19. 

Los procesos de Contratación en curso, deberán continuar con su tramitación hasta su 
conclusión, debiendo considerar la flexibilización de los plazos para su tratamiento, en el 
marco de lo establecido en el Decreto Supremó N° 0181 de 28/06/2009, Normas Básicas del 
Sistema de Administración de Bienes y Servicios (NB — SABS). 

SEGUNDO.- La presente Resolución será elevada a conocimiento y consideráción del 
Directorio de la Aduana Nacional en el plazo de 48 horas, conforme con lo establecido en el 
artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional. 

Regístrese, publíquese y cúmplase. - 

Jorge Hugo ozada Añez 
PRESIDENTE EJECUTIVO a.i. 

4ADUANA NACIONAL 

PE: JHLA 
GG: YFC 
GNJ: AOL/MJGPP/MAEBILOV 
GNN:VSM/JVM/CSR 
H.R.: GNJGC2020-6 
CC.: Archivo 
Categoría 01 
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unidad de Cenyuyyjcacjóy, Social y RILPP. 

FECHA: 22/Qi/2020 

VISTOS Y CONS1DERANDO 

F'ÁGIF JA:  

Aduana Nacíonál 

.. 

RESOL UCION N° RA PE 01 006 20 
La a.', uar/ 1) de 200 

Que el articulo (4 de la Ley N' 2492 de 02/0812003. Código 1nbiflai;o ínciso It) del Reglamento a la Ley Gcncrtl de Aduanas y aflíenb 32 del 
Boliviano, establece que la Adrnlmsndtetól: l'nbultdrda se encuentra f'aeul- Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado en su texto ordenado mediante 
ada para emitir 1dO1Tfldid administrativas de carácter general a los efectos Resolución <le l)írectono N' Rl) ()2-03007 de 21112f2007, debiendo al 

de la aplicación de la normativa tributaria. 	 efecto, informar a los miembros del Directorio de la Aduana Nacional, las 
. 	 decisiones adoptadas dentro de los cuarenta y ocho (48) honts siguientes 

Que el numeral 7 del artículo 66 del ('ódio l'iibutano Boliviano, faculta a a fin de que se ernita una decisión convalidando, modilleando o revocan - 
la Adminisir dudes 1 nbutaria a ddspenLr tundasIanintt. prorrcas & nficio do lwi detstoii., 4sulmdas por el Presidente 1 leCUtf() 
l>a1d el pago de los tributos y cumplimiento de deberes l,drmales. 

CONSIDERANDO:  
Que mediante el Decreto Supremo N 4179 de 12/0312020, el (lohíemo 
Central Ita declarado enicrencia nacional en Bolivia por la presencia del 
brote del coronavims (C()V1D-1 9), y  para evitar eventos adversos, me- 
diante otras instituciones núnstcnalcs han limitado la circulación de 
aunas y la reducción de las jornadas laborales y las actividades econmíeaa 
entre tanto se mitigan los elctos dañmos sobre la población 

Que la Disposición Adicional Tercera del Decreto Supremo N' 4196 de 
1710312020, eslablece (lOC  las entidades que regulan el sistema tributario 
y aduanero, podrán establecer mecanismos de flux¡ biIiiaeióxd y reprogra-
mación de obligaciones en el iziarco de sus atribuciones en eoordmación 
con el Ministerio de Econoniia y Finanzas Públicas. Ásirnisino, seiala que 
mientras dure la emergencia sanitaria nacional y cuarentena, las entidades 
públicas del nivel central del Estado, en el itiareo de sus atribuciones y 
competencias, deberán flexibilizar los plazos y procedinsientos adminis-
tfldti VOS. 

Que la Disposición Transitoria Única del Decreto Supremo N" 4198 de 
18/0312020, señala que a partir de su publicación, se suspende el cómputo 
de plSLZ()S para ci inicio y tramitación de procedimientos determinativos y 
s'ancionatonos, suspeiidindose de manera expresa los plazos de notifica-
ción de Resoluciones l)etermínativas, Saneurnatorias, Administrativas u 
otros actos administrativos impugnables, quedando fuera del alcance de 
dicha previsión, el inicio de tisealij.aeíoncs y verificaciones programadas 
por las administraciones tributarias. Asimismo. establece que el cómputo 
de plazos suspendidos so rcinieiaréi aulonsátiesincute al día siguiente hábil 
del levantamiento de la Declaración de £mergeneia Sanitaria. 

Que el Estado Plurinacionul de l3olivía, en atención a las directrices de la 
Organización Mundial de la Salud OMS, asumió las accionas y medidas 
a fin do precautelar la salud y la integsidad de la población, razón por la 
cual en el mareo de la normativa isrecedestemente eñalndu le corres-
ixmde a la Aduana Nacional asumir acebades que permitan suspender el 
cómputo de l)SZ()S  para el inicio y trazmttsción de proecdixnientos delermi-
talivos, sancionatorios y a(lnSiniStrahiVOS, a efectos de velar porcl correcto 
cumplimiento de Jata obligaciones y garantizar el debido proceso: samia-
mo, la Adusta Nacional debe asumir acciones en todas aquellas operacio-
nes y Iránsites aduaneros (lttC te vean afectados en el cómputo de plazos 
por las restricciones de las medidas sanitarios asumidas por el (inhiemo 
Central para contener el brote del Coronavi.rus (C0- VID- 	a fin de no 
afectar a los operadores (le comercio exterior esas el vencimiento de plazos 
e incluso con el cobro de contravenciones. 

CONSIDERANDO: 

Que la Gerencia Nacional Jurídica y la Gerencia Nacional de Nor-
mas nsdianlc líilbrme AN-GNJGC-DGJ,JC-1-155-2020 y AN.ONN-
(íC4039-2020 de 1 8/03/2020, concluye (ltd0 en virtud a los argumentos 
expuestos y considerando la emergencia sanitaria nacional y cuarentena en 
todo el territorio nacional (le Bolivia, es necesario suspender el cómputo 
de los plazas establecidos en los procedimientos de regímenes aduaneros 
y destinos (td5UUIFOS especiales (operaciones y trámites aduaiieros), tribu-
tarios, administrativos y otros, así cuino flexibilizar los plazos y proecdi-
atuendos en los procesos de contratación, a efectos de prevenir y contener 
ci brote del Corona Virus COVII) 19, debíendo reiniciarse automática-
mente el cómputo de plazos al día siguiente liábíl del levantamiento de 
la I)edaraeión. de Emergencia Sanitaria; por lo que, en el mareo (le la 
normativa vigente se rcconiíenda al Directorio de la Aduana Nacional, 
aprobarla Resolución adjunta al referido inlbmse. Asimismo, toda vez que 
no se tiene agendada una reunión de Directorio en la fecha, se recomienda 
a Presidencia Ejecutiva de la Adusta Nacional, tomar acciones irnnedintas 
tic carácter excepcional, en observancia a lo dispuesto co el articulo 35 

Que el inciso It) del artículo 39 de la Éey N" 1990, Ley General de Adua-
nas, detensaína que el Presidente Ejecutivo (le la Aduana Nacional, como 
máxima autoridad, tiene la atribución de dietar resoluciones en el ámbito 
de su Competencia, para la buena mnarelta de la institución. 

Que el inciso It) del articulo 35 del Reglamento a la ley General de Adua-
nas, faculta al Presidente Ejecutivo a basar acciones imnediums de carác-
ter excepcional en rasos (te enmcmgeneia, cuya competencia corresponda 
al Directorio, cuando las circunstancias lo jusliliquen, ron cargo a dar 
cuenta a este. 

Ç)ts.: el artictilo 32 del 1 atatulo de la Aduana Nacional, :tt obado median-
te Rcsoluciómm le Directorio N Rl ) 02-030 -07 de 2110212007,  piee Llmme 
cid c:mmaa (le elmmcu'maermema debidamente 1mm1ilicmmds, cuando imr' lucre 
ble reunir al Directorio, etoi lo. el Presidente E^jecutívo podrá adoptar dectamoimes 
(ltIC correspondan .m dicho órmuumo, proeurando e('mpmmlmmu las Imolmimis COD la 
mm:m (mr cantidad posible de los imemulnos tlrl 1 )mreetuno. Eli. estos casos, el 

Presidente 1 jeemmt 50. cmi tun (leenmoIm"(le cmnermmemmema, que dels:mámm set 
imiotmvmulzis y ttstIe:mdms por un infornie ICL'ftIl() Y un mimltttte h..'mml, sin 
mesptmim'.abi imdud para los Directores. El l'mesidcimte 1 yei.m:trvu immlnmm:trm'm 
mm los miembros del l)mrcctono de 1am, miccismomies adoptadas Lleltir,) de las 
cuarenta y ocho (15) Imoimis smgmImeImtes. Id l)mrectt'i u cummamlet:tmmi el asunto 
Tt(5..eS,1T manmdnte en la smummiemmte reunión de 1 )mmcctom o y adoptará mmiia .teem-
'IOtt eonsalm&maimdo, modificando o i ev()e:nmdo las decisiones 'lies mstmimmi,las Itom 
el Presidente lleCUtmS(). 

POR TANTO: 

El Presidente EjeeUliV() de la Aduana Nacional, en uso de sus atribucio-
nes y facultades conferidas por ley: 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Suspender el cómputo de los plazos establecidos para los 
operadores de Comercio Extenom y Adtmsinistmdos, en los procedirnicn-
los dr regimnetmes aduaneros y destínos aduaneros especiales (operado-
Oes y trámnites aduaneros), tributados, administrativos y otros, debiendo 
reinietarar el nmismno autonmátiranieimtr al día siguiente Imáhil del levanta-
asiento de la Declaración de Emergencia Sanitaria por la preenria del 

. brote del Coronavirtms COVJD-19. 

Los procesos de Cotnnslaei.ón en curso, deberán continuas ron att tonal-
turión basta att conclusión, debiendo considerar la llcxibilizaeión de los 
plazos para su tratamuientes, en el timaren de lo establecido en el Decreto 
Supremo N° 0181 (le 2810612009, Normas l3iisieaa del Sitemmm de Adral-
tmiamraeióndc ilienea y Servicios (NB - SAI3S). 

SEGUNDO.- la presente Resolución será elevada a conocimiento y con-
sideración del Directorio de la Adriana Nacional en el plazo de 48 Instas, 
eonl'onae ron lo establecido ca el artículo 32 del Estatuto de la Aduana 
Nacional. 

Rcgístrcse, publíquese y cúmplase. 

Pk :' 
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. 	 RESOLUCIÓN No. I 	O 1 	0 	2 
La Paz, 	h J[j44 21128 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Que el artículo 64 de la Ley N° 2492 de 02/08/2003, Código Tributario Boliviano, establece 
que la Administración Tributaria se encuentra facultada para emitir normas administrativas de 

1  carácter general a los efectos de la aplicación de la normativa tributaria. 

Que el numeral 7 del artículo 66 del Código Tributario Boliviano, faculta a la Administración 
1 

	

	 Tributaria a disponer fundadamente prórrogas de oficio para el pago de los tributos y 
cumplimiento de deberes formales. 

Que mediante el Decreto Supremo N° 4179 de 12/03/2020, el Gobierno Central ha declarado 
emergencia nacional en Bolivia por la presencia del brote del coronavirus (COVIDI9), y para 
evitar eventos adversos, mediante otras instituciones ministeriales han limitado la circulación 
de personas y la reducción de las jornadas laborales y las actividades económicas entre tanto se 
mitigan los efectos dañinos sobre la población. 

Que la Disposición Adicional Tercera del Decreto Supremo N° 4196 de 17/03/2020, establece 
que las entidades que regulan el sistema tributario y aduanero, podrán establecer mecanismos 
de fiexibilización y reprogramación de obligaciones en el marco de sus atribuciones en 

/ 	coordinación con el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas. Asimismo, señala que 
-5 	mientras dure la emergencia sanitaria nacional y cuarentena, las entidades públicas del nivel 

H central del Estado, en el marco de sus atribuciones y competencias, deberán flexibilizar los 
plazos y  procedimientos administrativos. 

. , 	. 
\k; 	Que la Disposición Transitoria Unica del Decreto Supremo N° 4198 de 18/033/2020,. señala que 

a partir de su publicación, se suspende el cómputo de plazos para el inicio y tramitación de 
procedimientos determinativos y sancionatorios, suspendiéndose de manera expresa los plazos 
de notificación de Resoluciones Determinativas, Sancionatorias, Administrativas u otros actos 
administrativos impugnables, quedando fuera del alcance de dicha previsión, el inicio de 

: 	 fiscalizaciones y verificaciones programadas por las administraciones tributarias. Asimismo, 

rJ; 	establece que el cómputo de plazos suspendidos se reiniciará automáticamente al día siguiente 

Ç i!' 	kl hábil del levantamiento de la Declaración de Emergencia Sanitaria. 

? 	 Que el Estado Plurinacional de Bolivia, en atención a las directrices de la Organización 
f) 	Mundial de la Salud - OMS, asumió las acciones y medidas a fin de precautelar la salud y la 
(Qç J 	integridad de la población. razón por la cual en el marco de la normativa precedentemente 

señalada, le corresponde a la Aduana Nacional asumir acciones que permitan suspender el 
cómputo de plazos para el inicio y tramitación de procedimientos determinativos, 
sancionatorios y administrativos, a efectos de velar por el correcto cumplimiento de las 
obligaciones y garantizar el debido proceso; asimismo, la Aduana Nacional debe asumir 
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acciones en todas aquellas operaciones y trámites aduaneros que se vean afectados en el 
. 	 cómputo de plazos por las restricciones de las medidas sanitarias asumidas por el Gobierno 
.. 	 ('entral para contener el brote del Coronavirus (COVID-19), a fin de no afectar a los 

i 	 t 
 

operadores de comercio exterior con el vencimiento de plazos e incluso con el cobro de 

. 	
Il, 
 contravenciones. 

Que en ese marco, Presidencia Ejecutiva de la Aduana Nacional, emitió la Resolución 

: 	 Administrativa N° RA-PE 01-006-20 de 19/03/2020, a través de la que resuelve: "Suspender el 

if 	 L()1i1/)l!Í() de los plazos establecidos para los Operadores de Comercio Exterior y 

1 	 h/mi,,iviivdos, en los procedimientos de regímenes aduaneros y destinos aduaheros especiales 

¡ (operaciones i trúiiiiies aduaneros), tributarios, administrativos y otros, debiendo reiniciarse 
! 	

14 
(,/ 111/Sil/O aiiioi,ióiica;,ieiie al día siguiente hábil del levantamiento de la Declaración de 

! 

	

	 /::iiici'iicia Sanitaria poi 1(1 presencia del brote del Coronavirus COVID-19. Los procesos de 
i. 

 
Contratación i'/1 ClI1,S), c/el'erán continuar con su tramitación hasta su conclusión, debiendo 

. 	 cH/i.sídcJ(ir ¡afiexihiliación de los plazos para su tratamiento, en el mareo de lo establecido en 
ci Decreto Supremo N° 0181 de 28/06/2009, Normas Básicas del Sistema de Administración de 

:I 

	

Bienes r Servicios (NB -- SÁBS) ". 

CONSIDERANDO: 

Que el articulo 34, de la Ley N° 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, establece que el..  

] 	 : Directorio 	de la Aduana Nacional, es responsable de definir sus políticas, normativas 
especializadas de aplicación general y normas internas, así corno de establecer estrategias 

, 	 administrativas operativas y financieras, aspecto concordante con lo establecido en el inciso a) 

1: 	 o i arttculo 33 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante Decreto 

1Il)C11 N 25870 de 1 1/08/2000, el cual señala que le corresponde al Directorio, dictar las 
normas 1 -1 reglamentarias y adoptar las decisiones generales que permitan a la Aduana Naco ¡,al 

J 	) . 	cumplir con las funciones, competencias y facultades que le asigna la Ley. 

Que la referida Ley General de Aduanas en su inciso h) del artículo 39, determina que el 

: 

	

	 •H Presidente Elecutivo  de la Aduana Nacional, como máxima autoridad, tiene la atribución de 

It
dictar resoluciones en el ámbito de su competencia, para la buena marcha de la institución. 

Ii ,.-.-.--- 
Ii  

. 	: 	 Que ci inciso h) del artculo 3' del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado 
nediaiac Decreto Suricmo N' :87() Je 11/08/2000, factilta a Presidencia Ejecutiva a tomar 

 acciones inmediatas de carñcler exccncional en casos de emergencia, cuya competencia  
corresponda al 1)irectorio, cuando las circunstancias lo jusiii'íquen, con cargo a dar cuenta a 

111 cte. 

Que Ci artículo 32 del Texto Ordenado del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado rnedante 

1/ 	esoución de Directorio N° RD 02-030-07 de 21/12/2007, prev R 	 é que en casos de emergencia 

1! 	 debidamente jusilikados, cuando no fuere posible reunir al Directorio, el Presidente Ejecutivo 
podrá adoptar decisiones que correspondan a dicho órgano, procurando consultar las mismas 

ible de los miembros del Directorio. En estos casos. el Presidente con la mayor cantidad pos  
1 	n' u -L m1\o eioi m decisiones de emergencia, que deberán ser moiivacasy -Justificadas por un 

NL 
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Aduana Nacional 
informe técnico y un informe legal, sin responsabilidad para los Directores. El Presidente 
Ejecutivo informará a los miembros del Directorio de las decisiones adoptadas dentro de las 48 
horas siguientes. El Directorio considerará el asunto necesariamente en la siguiente reunión de 
Directorio y adoptará una decisión convalidando, modificando o revocando las decisiones 
asumidas por el Presidente Ejecutivo. 

- Que luego de revisados los aspectos de fondo de la Resolución Administrativa N° RA-PE O-
006-20 de fecha 19/03/2020, se establece que la misma cumplió los aspectos y circunstancias 
que motivaron la emisión de los Decretos Supremos en los cuales se fundamenta la Resolución; 
en tal sentido, corresponde al Directorio de la Aduana Nacional convalidar la Resolución 
Administrativa emitida por Presidencia Ejecutiva de la Aduana Nacional, en el marco de la 
normativa vigente. 

1 CONSIDERANDO: 

1 
Que la Gerencia Nacional Jurídica mediante Informe AN-GNJGC-DALJC-1-242-2020 de 
03/04/2020, concluye que: "En virtud a los antecedentes, consideraciones legales y luego de 

, 

	

	 revisada la Resolución Administrativa de Presidencia Ejecutiva N° RA-PE 01-006-20 de 
19/03/2020, se tiene que ésta cumple el carácter excepcional y de emergencia que motivó su 
emisión, en tal contexto, dicho acto administrativo se enmarca en lo señalado en el inciso h) 
del artículo 35 del Reglamento a la Ley General de Aduanas y artículo 32 del Texto Ordenado 
del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado mediante Resolución de Directorio N° RD 02- 
030-07 de 21/12/2007 y siendo que la misma no contraviene la normativa vigente; en ese 
sentido, se recomienda al Directorio de la Aduana Nacional, emitir la Resolución 

i2r - • Administrativa de Directorio que convalide la decisión asumida por Presidencia Ejecutiva de 

, 	la Aduana Nacional ". 

lí CONSIDERANDO: 

k Que el artículo 34, de la Ley N° 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, establece que el 
Directorio de la Aduana Nacional, es responsable de definir sus políticas, normativas 

- 

	

	 l especializadas de aplicación general y normas internas, así como de establecer estrategias 
administrativas, operativas y financieras. 

-- 	Anore 
9r LJI 

Que el inciso a) del artículo 33 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 25870 de 11/08/2000, señala que le corresponde al Directorio, 

	

- 	1 dictar las normas reglamentarias y adoptar las decisiones generales que permitan a la Aduana 
Po 

Nacional cumplir con las funciones, competencias y facultades que le asigna la Ley. 

¡ 	 Que el artículo 32 del Texto Ordenado del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado mediante 
Resolución de Directorio N° RD 02-030-07 de 21/12/2007, prevé que Presidencia Ejecutiva 
informará a los miembros del Directorio de las decisiones adoptadas dentro de las 48 horas 

	

"y 	siguientes, considerando el asunto necesariamente en la siguiente reunión de Directorio, a 
efectos de convalidar, modificar o revocar las decisiones asumidas por Presidencia Ejecutiva. 

.1- - 
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900_j!:t!j 	 Aduana Nacional 
PORTANTO: 

El Directorio de la Aduana Nacional, en uso de sus atribuciones y facultades conferidas por 
Ley: 

RESUELVE: 

ÚNICO.- CONVALIDAR la Resolución Administrativa de Presidencia Ejecutiva N° RA-PE 
0 1-006-20 de 19/03/2020, emitida por Presidencia Ejecutiva de la Aduana Nacional. 

J Regístrese, comuníquese y cúmplase. 

ORIGINAL FIRMADO POR. 

Jorge Hugo Lozada Añez 
PRESIDENTE EJECUTIVO a, 

ADUANA NACIONAL 
i1 

GhLJ 

ORIGINALFIRMADO 	 ORIGINAL FIRMADO POR: 	ORIGINAL FIRMADO POR: 
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